
 Palmira, Valle del Cauca   

www.catastrobogota.gov.co 

(57 -1) 2347600 Ext. 7600 

Go Catastral - UAECD 

 
Fecha de solicitud: _________________________ 
 
 
Señores 
Go catastral Palmira 

Carrera 29 # 26-28 Barrio Nuevo 
Correo electrónico: gocatastral.palmira@catastrobogota.gov.co. 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 33 de la Resolución 1149 de 2021, expedida por el Ente Rector IGAC, y de 
conformidad con la ley 1995 de 2019, se hace solicitud de revisión del avalúo del predio  Ubicado en 
______________________________, actuando en calidad de: 
 

     Propietario       Poseedor      Ocupante       Apoderado       Heredero         Representante 
Legal 

    Conyugue o compañero      
permanente 

 
A continuación, se relacionan los datos relacionados con el mismo: 
 
IDENTIFICACION DEL PROPIETARIO /POSEEDOR/OCUPANTE 
 

Nombre y apellidos 
 

Identificación  

Cédula de Ciudadanía  

Cedula de extranjería  

Tarjeta de Identidad  

NIT  

Número predial  

Dirección del predio 
 

Dirección de notificación 
 

Número fijo o de celular 
 

Correo electrónico 
 

Vigencias sobre el cual se solicita la revisión del avalúo catastral  

 
Los requisitos para adelantar el trámite son:  
 
1. Fotocopia de la cédula de ciudadanía 
2. Si actúa por medio de apoderado, el poder debe cumplir con los requisitos de ley.  
3. Breve explicación que indique por que considera que el valor catastral no corresponde a la realidad del predio (Anexe los 

soportes disponibles).  

 

(    ) Folios (   ) DVD/CD  
 
Señor usuario, tenga presente: 

 
1. El equipo de Go catastral Palmira, Autoridad Catastral, resolverá su solicitud en los términos establecidos en la Resolución 
1149 del año 2021, expedida por el IGAC, en sus artículos 33 y 3. 
 
2. El acto administrativo por medio del cual se decide la solicitud de revisión de avalúo podrá confirmar el avalúo inicial calculado 
por Go Catastral Palmira, incrementar el valor o disminuirlo, según cada caso particular. 
 
3. De no estar de acuerdo con el acto administrativo que resuelve la revisión de avalúo, el usuario tiene el derecho a interponer 
recurso de reposición.  
 
4.   Acepta recibir notificación electrónica:     SI                                    NO  
 
Atentamente, 
 
 
 
Firma  ______________________________ 
Identificación 

mailto:gocatastral.palmira@catastrobogota.gov.co

